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LEONEL FERNAN GIRALDO ROA 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

lbagué - Tolima, Julio Dos de Dos Mil Veintiuno 

Radicación: 	005-2021-00110-00 
Demandante: 	LUZ MARLENY CRUZ CORTES 
Demandado: 	ELIZABETH CRUZ CORTES 

Por reunir los requisitos formales, se admite la anterior demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida a través de apoderado por 
LUZ MARLENY CRUZ CORTES contra ELIZABETH CRUZ CORTES. 

De la anterior demanda y sus anexos, córrasele traslado a los 
demandados por el término de diez (10) días para que la conteste, conforme el 
artículo 391 del C. G. del P. 

Notifíquese este auto a los demandados en la forma y términos indicados 
en los artículos 291 al 292 del C. G. del P. Y el numeral 8° del decreto legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. Entréguesele copia de la misma y sus anexos. 

Como quiera que la demanda se fundamenta en falta de pago los 
demandados no serán oídos en el proceso sino hasta tanto demuestren por los 
medios previstos en la ley, que están al día en el pago del canon mensual de 
arrendamiento. (Art.384 Numeral 4 del C. G. del P.) 

Désele a la presente demanda el trámite consagrado en el proceso verbal 
sumario Art.390 del C. G. del P. 

Frente a la medida cautelar solicitada, el despacho habrá de negar dicha 
solicitud, en clara aplicación del numeral 11 del artículo 594 del C. G del P., que reza: 

Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o 
en leyes especiales, no se podrán embargar 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus 
veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de 
cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado 
para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

Reconózcase personería al Dr. ALVARO CARDOZO PERDOMO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial 
poder conferido. 

El Juez, 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA 

ESTADO 

La providencia anterior se notifica por estado 
No.020 fijado en la secretaría del juzgado hoy 
Mayo 31 de 2021 a las 8:00 a.m. 

NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
SECRETARIA 
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